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todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida 
(ENES Mérida), con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se determina la reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
07 de diciembre de 2020 y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU) publicado en Gaceta UNAM el pasado 25 de marzo 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el Concurso de 
Oposición para Ingreso o Abierto (COA), que se realizará vía 
remota, para ocupar una plaza de Profesor Asociado "C" 
de Tiempo Completo, Interino en el área de Sociología 
con especialidad en Estudios Sociales de la Ciencia y la 
Tecnología, con número de registro 52664-10 y un sueldo 
mensual de $24,023.48, para trabajar en Ucú, Yucatán de 
acuerdo con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que cumplan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d), y 74 
del mencionado Estatuto del Personal Académico (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la ENES Mérida, en su décima Sesión 
Ordinaria celebrada el pasado 06 de junio de 2025, acordó que 

los y las aspirantes deberán presentar, vía remota o virtual, 
las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

"Metodología de la investigación I" de la Licenciatura en 
Sociología Aplicada.

b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición vía zoom 

del tema 1 "El conocimiento científico" subtema 1.4 “El 
conocimiento científico y sus características” de la asig-
natura Metodología de la investigación I de la Licenciatura 
en Sociología Aplicada, ante un grupo de estudiantes, que 
se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación, en un máxi-
mo de 20 cuartillas sobre "Producción de conocimientos 
científicos y prácticas científicas, con énfasis en alguna de 
las regiones de México, durante el siglo XXI".

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente con 

almacenamiento suficiente para emitir y recibir notificaciones 
electrónicas. La persona acepta el uso del correo electrónico 
proporcionado para recibir notificaciones en todo el proce-
dimiento de desahogo del Concurso de Oposición Abierto 
(COA), de conformidad con lo establecido en el numeral 
Cuarto del Acuerdo reanudación CO (07/12/2020) y en 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU (25/03/2021). Asimismo, 
aceptará que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horario de 10:00 a las 18:00 horas 
de lunes a viernes. Este medio no se considerará como 
una vía formal de notificación.

Para solicitar la FEU con la que el participante firmará la 
documentación requerida y la asignación de un nombre de 
usuario y contraseña de acceso a la plataforma https://sedu.
unam.mx/sello/login para el envío de la misma, la o el intere-
sado deberá enviar un correo electrónico a la dirección coa@
enesmerida.unam.mx, que deberá contener obligatoriamente 
los siguientes elementos:

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
Concurso de Oposición Abierto (COA), sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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I.	 Asunto del correo: “Solicitud de registro para participar en 
COA de la ENES Unidad Mérida)”

II.	 En el cuerpo del correo:
a.	 Nombre Completo empezando por Apellido paterno, 

Apellido materno nombre(s).
b.	 Datos de la plaza académica, área, nombramiento 

académico, asignatura y en comento, así como los 
datos completos del proyecto (información citada en 
la convocatoria)

c.	 Número telefónico de contacto (a 10 dígitos)
d.	 Correo electrónico para recibir notificaciones oficiales.
e.	 Especificar a qué tipo de categoría de participarte 

pertenece: Personal UNAM con FEU; Personal UNAM 
sin FEU; o externo a la UNAM.

f.	 CURP para trámite de FEU (únicamente: Personal 
UNAM sin FEU y Externo a la UNAM)

La ENES Mérida, recibirá y revisará los correos de solicitud 
y cuando éstos cumplan con los requerimientos señalados 
en los apartados I y II, procederá con la gestión de la FEU, la 
generación del nombre de usuario y contraseña de acceso a 
la plataforma.  El aspirante recibirá un correo electrónico de la 
cuenta coa@enesmerida.unam.mx con el nombre de usuario y 
contraseña de acceso a la plataforma asignados y un segundo 
correo remitido de la cuenta firma.tic@unam.mx con los datos 
de activación e indicciones del uso de FEU.
La FEU, el usuario y contraseña de la plataforma, son de 
uso personal e intransferibles para su participación en el 
presente concurso de oposición, por lo que es responsa-
bilidad de la persona participante el resguardo y buen uso 
de los mismos.

Documentación requerida
Para que las o los interesados puedan ser inscritos como 
participantes en este concurso, deberán, dentro de los quince 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, y hasta las 18:00 horas centro del país, del 
último día de dicho plazo, haber enviado al correo electrónico: 
coa@enesmerida.unam.mx la siguiente documentación, en 
formato PDF, sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 

de la ENES Unidad Mérida, puede ser descargada en la 
liga: http://enesmerida.unam.mx/COA;

2.	 Curriculum vitae elaborado con el formato de la ENES 
(CVENES). El formato puede ser descargado en la liga 
http://enesmerida.unam.mx/COA;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y títu-
los requeridos o en su caso los conocimientos y experiencia 
equivalentes. Estos deberán de estar organizados en un 
solo archivo según el orden establecido en el formato del 
Curriculum vitae;

4.	 Clave única de Registro de Población CURP;
5.	 Acta de Nacimiento;
6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 

en el país;
7.	 Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a Instituciones de Educación Superior (IES) 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales enviados y la 

obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica;

9.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, a través de la cual la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y pro-
porciona una dirección de correo electrónico para dicho 
fin;

10.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

11.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de ésta, y

12.	 Relación pormenorizada de los documentos entregados.
La solicitud de inscripción al concurso, el Currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación incompleta, documentación apócrifa 
o alterada y, en su caso, de consignarla ante las autoridades 
competentes. Asimismo, si se comprueba la alteración o 
falsedad en la documentación de la persona ganadora del 
concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar 
la contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la ENES Mérida, le comunicará a la persona aspi-
rante, vía correo electrónico desde la cuenta coa@enesmerida.
unam.mx de la recepción de su solicitud. Posteriormente, le 
notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, y 
en su caso, le hará saber, la fecha y el procedimiento mediante 
el cual se desahogarán las pruebas específicas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA 
la ENES Mérida dará a conocer, vía el correo electrónico coa@
enesmerida.unam.mx, a las personas participantes el resultado 
de este concurso.  La persona concursante que obtenga un 
resultado no favorable, contará con un plazo de 10 días hábiles 
para interponer el recurso de revisión, que se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que la entidad académica le 
notifique la resolución del Consejo Técnico. Para ello, deberá 
remitir a coa@enesmerida.unam.mx, su escrito para nombrar 
a su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF, los documentos que estime 
pertinentes.
La ENES Mérida acusará la recepción del recurso, lo enviará 
al Consejo Técnico para integrar la comisión especial revisora 
e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar en 
que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
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De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida 
(ENES Mérida), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se determina la reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 07 de diciembre de 2020 y el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU) publicado en Gaceta UNAM el pasado 25 de marzo de 
2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el Concurso de Oposición para 
Ingreso o Abierto (COA), que se realizará vía remota, para 
ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "C" de 
Tiempo Completo, Interino en el área de Ciencias de la 
Tierra con número de registro 79558-62 un sueldo mensual 
de $19,513.68 con adscripción en el Laboratorio de Geología, 
para trabajar en Ucú, Yucatán de acuerdo con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que cumplan los siguientes requisitos:
a)	 Tener título de licenciatura afín a un campo o área técnica 

o especializada;
b)	 Contar con un mínimo de dos años de experiencia profe-

sional en el campo o área de su especialidad;

c)	 Haber colaborado en la realización de productos derivados 
de sus actividades técnicas en su campo o área de su 
especialidad.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 15, inciso b) del 
mencionado Estatuto del Personal Académico (EPA), el H. 
Consejo Técnico de la ENES Mérida, en su décima Sesión 
Ordinaria celebrada el 06 de junio de 2025, acordó que los 
y las aspirantes deberán presentar, vía remota o virtual, las 
siguientes

Pruebas
a)	 Ensayo escrito (máximo 20 cuartillas) sobre: Análisis 

diagenético y de microfacies sedimentológicas, mediante el 
uso de técnicas petrográficas, en brechas meteoríticas de 
impacto y rocas carbonatadas de sedimentos post-impacto.

b)	 Protocolo de la práctica de laboratorio: Petrografía y análisis 
textural de microfacies de rocas carbonatadas y procesos 
diagenéticos en muestras de afloramiento y núcleos de 
perforación.

c)	 Presentación del aspirante sobre el ensayo y el protocolo de 
práctica de laboratorio e interrogatorio sobre las funciones 
y labores inherentes a la plaza en concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente con 

almacenamiento suficiente para emitir y recibir notificaciones 
electrónicas. La persona acepta el uso del correo electrónico 
proporcionado para recibir notificaciones en todo el proce-
dimiento de desahogo del Concurso de Oposición Abierto 
(COA), de conformidad con lo establecido en el numeral 
Cuarto del Acuerdo reanudación CO (07/12/2020) y en 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU (25/03/2021). Asimismo, 
acepta que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horario de 10:00 a 18:00 horas de 
lunes a viernes. Este medio no se considerará como una 
vía formal de notificación.

Para solicitar la FEU con la que el participante firmará la 
documentación requerida y la asignación de un nombre de 
usuario y contraseña de acceso a la plataforma Sello Digital 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
Concurso de Oposición Abierto (COA), sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.


